


A partir del año 1996, ellnstrtuto Nacional de Educación Tecnológica (INET) comenzó el diseño de 
las nuevas ofertas de formación técnico-profesional del nivel medio, a través de una estrategia de 

consulta permanente a las jurisdicciones educativas, al mundo del trabajo, a especialistas y 
expertos. 

El Acuerdo Marco A-1 2 y la elaboración de los primeros Trayectos Técníco-Profesionales (TIP) han 
permrtido definir, de manera participativa yen una dimensión importante, la imagen-obJeDvo de ta 
transformación educativa. 

Los Documentos Base de los TIP orientan la estructuración de las nuevas ofertas. Constituyen un 
marco de referencia fundamental para la transfonnación curricular, pero supone n, además, cambios 
importantes en todo el sistema y plantean una serie de preguntas para las que todavia no hay 
respueslas definitivas. 

Estas preguntas estan relacionadas con estrategias pedagógicas y reorganización del trabajO 
docente, perlíles docentes y capacitación, organización y gestión institucional, relación entre la 
escuela yel sector pnoductivo, nonmativa, costos, etc. 

Desde a90sta de 1997, eIINET, consciente de que el édo de la transformación educativa depende 
en gran medida de la resolución de estas p¡eguntas y del análisis concreto de las condiciones de 

implementación, desanrolla una estrategia de trabajo con diferentes provincias e instrtuciones para 

compartir estas inquietudes yavanzar de manera conjunta en propuestas orientadoras. 

Se origina asi el Programa de Transfonmación Institucional para la Educación Técnico-Profesiona'l 
dellNET 
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La construcción del nuevo modelo educativo no puede abordarse desde el diseño concebido como una tarea 
de esClitorio anterior a la implementación. Es necesario comenzar la puesta en man::ha para que su~an las 
dificultades más relevantes. 

Esta concepción del proceso de producción de políticas públicas indica que la definición de los problemas, la 
determinación de las estrategias y el dise~o de las politicas no puede ser realizado únicamente por los 
técnicos. El proceso mediante el cual se definen campos de acción, necesidades e hipótesis de 
transformación está man::ado por la interacción y se da, necesanamente, en forma paralela a la 
implementación misma. 

El Programa se plantea el desafio de adelantar el horizonte de implementación, en un numero acotado de 
casos, para prever caracteristicas importantes del escenario Muro (problemas, dificu~ades, posibles 
soluciones, actores, intereses contrapuestos, mecanismos de consenso, etc.). Este proceso penmitirá un 
aprendizaje conjunto de las instnuciones involucradas, los equipos provinciales y los equ0s del Ministerio 
de Cultura y Educación (MCyE), fortaleciendo tas capacidades técnico- inslrtucionales a fin de generar 
condiciones de viabilidad para la transformación aescala global 

Esta fase inicialde implementación permite aIINET: 

_ Testear la pertinencia de los perfiles diseñados, sus áreas de competencias y 
bases curriculares . 

_ Prever altemativas de transición de la actual estructura educativa a la de las 
nuevas ofertas post-obligatorias. 

_ Avanzar en la construcción de modelos de gesbón yorganización instrtucional. 

_ Definir con mayor precisión perfiles docentes y directivos para determinar 
necesidades de capacnación. 

_ Ensayar nuevas formas de relación entre el sector educativo yel productivo. 

_ Avanzaren el análisis de costos de implementación de las nuevasofertas. 

_ Obtener insumos especificos para cocrdinar estrategias comunes con otras 
áreas ministeriales. 

_ Enriquecer los insumos para los cirtUitos de consu~a federal, nacional y 
sectorial. 
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En este proceso de reformas et nivel central ha propuesto y consensuado lineamientos 

generales, documentos orientadores y marcos curriculares. Para completar la imagen

objetivo de la transfonmación y planificar la transición es necesario un movimienlo de abajo 

hacia arriba. Únicamente desde las escuelas se pueden terminar de definir importantes 

dimensiones del cambio ya que es el ambrto privilegiado de analisis de viabilidad, es el 

espacio en donde se encuentran los expertos de la enseñanza, es el terreno mas próximo a los 

requerimienlos del medio y el más cercano al objetivo fundamental de este proceso: los 

alumnos. 

El desafio es interesante porque la escuela constituye también el territorio principal de las 

transfonmaciones y esto supone, por co'nsiguiente, la necesidad de poner en cuestión las 

representaciones vigentes sobre los objetivos de la educación, el rol de la instilución, la 

aUloridad, la responsabilidad social, los procesos de enseñanza-aprendizaje, las 

caracleristicasdel trabajo docenle, ele. 

Los equipos instilucionales de las escuelas incorporadas al programa se encuentran frente a 

la prueba de pensar el cambio necesario en su institucióny,sobre todo, lascaracteristicas que 

debe tener el nuevo sislema educativo . Para esto cuentan con el apoyo de los equipos 

provinciales ydelosequipos deIINET. 





Las escuelas Que trabajan en el marco del Programa apunlan a 

constituirse en Cenlros de Referencia de la Transformación 

Educativa. Si el propósito esobtenerorientadones generalizables. 

lodas las transformaciones Que en el las se operen deben poder ser 

transferidas al conjunlo del sistema.De modo tal Que el objetivo no 

es consliluir a eslas escuelas en centros de excelencia, 

privilegilmdolassobre las olras. sinocrear usinas de transferencia 

metodológica Que guien el proceso de reforma. 
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El Programa propone como un idad de 

amllisis el contexto local o zonal a 

efectos de definir una oferta racional 

que atienda a los requerimientos de 

formación del medio, de acuerdo a las 

caracteristicas part iculares de los 

contexlos locales, sin perder de visla 

que la unidad fundamental de cambio 

Son las instituciones educativas y las 

prácticas docentes . 
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La Asistencia TécnICa para la Formulación e Implementación de Proyectos Institucionales para la 
Transformación Educativa (PITE) es la linea de acción primordial del Programa en tomo a la cual se 
estructuran sus acciones mas importantes.Secaracieriza por. 

_ 	 La cooperación asociativa como principio de la eslrategia. 
La formulación e implementación de PITEs requiere de un iIabajo conjunto y 
permanente entre los ambitos responsables de la educación media y técnica 
de las provincias, las instnuciones y la comunidad en la que se encuentran 
insertas, ellNET yotras areasministeriales. 

_ 	 El canieter gradual de la estrategia. 
Las nuevas ofertas de forma::ión superen la artJculación entre el mundo 
edocativo y productivo y el pasaje de un sistema basado en contenidos a otro 
basa:Io en competeraas. Exige estralEg~ graduales que permitan extraer de 
las pr'meras experiencias Ps criteriJs adecua:Jos para la impierrenlación amayor . 
escala yminirrizar el impacto de los errores que puedan relaciollarse ala misma. 

_ 	 El reconocimiento de experiencias institucionales innovadoras. 
Las experiencias institucionales innovadoras, desarroiladas en diferenles 
provincias (en materia curricular, de gestión y de relación con el mundo del 
trabajo), deben ser el punto de par1lda para acciones mas slstemal¡Cas. 
sirviendo de base para la formulación de los pnmeros PITEs. 

La Organización de Circuitos de Capacitación Docenle y Directiva es una linea de acción de Importancia 
estratégica para la implementación de las nuevas ofertas de educación técnico-profesional. Se parte de: 

_ 	 El reconocimiento de tas diversidades de la practica docente, que permitan 
definir ofertas pertinentes yadelCUadas alas reales necesidades, partiendo de 
diagnósticos estructurados en función de los perfiles docentes existentes y los 
requeridos. 

_ 	 Et reconocimiento de los nuevos requerimientos de la enseñanza técniCO
profesional, que demandan cambios en la gesbón y organización de las 
instnuciones educativas y en los contenidos y metodologias de enseñanza
aprendizaje. 

_ 	 La necesidad de implementar estrategias múltiples de capacrtación que 
contemplen ta diversidad, seteccionando las más adecuadas acada Proyecto 
de Transformación Institucionat, con acuemos entre tas escuelas, organismos 
del mundo productivo, cientifico-técnico y generando redes entre las 
instituciones. 

_ 	 Et reconocimiento det canicler gradual de ta implementación, comenzando 
con acciones focatizadas en los PtTEs para luego avanzar hacia la 
implementación amayor escala. 
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El Programa de Transformación Institucional para la Educación Técnlco-Proleslonal se plantea el desafio de 
iniciar un proceso gradual de implementación de las nuevas ofertas de educación técnico-proleslonal que 
permita avanzaren la creación de condiciones de viabifidac para la transformación aescala global. 

Propene un trabajo conjunto y permanente con Jos equipes técnicos provinciales afin de promover, durante 
el proceso de transición, la lormulación de un gnupe de proyec tos de educación técnico-profesional en 
Instituciones Educativas que se constituirán en Centros de Refenencia para la TransformacIÓn Educativa. 

El Programa se desarrolla a través de dos modelos de trabajO para la 10rmulaclÓn de los proyeclos 
institucionales de transformación educativa: 

_ 	 El primer modelo se basa en el lTabajo con instrtuClOnes educativas, en la 
formuJación de proyectos educativos propios Oanticulados con olTas instituciones 
para la constitución de Centros de Refenencia de la Transformación. 

_ 	 Un segundo modelo consiste ~n la eneación de Sistemas Locales de Ofertas y' 
Servicios Educativos (SILOSE) . Dichos sistemas implican la definición de un mapa 
de oferta educativa de nivel local, a pantir del cual todas las instituciones de nivel 
medio formulan sus proyectos institucionales en los cuales debera inclUirse la 
articulación para el uso compartico del equipamiento. 

Las ditenencias entre ambos modelos eslán nelacionacas con el punlo de partJda yla dinección del proceso de 
Iransformación. En el primero, se seleccionan cualrO escuelas per provincia, distribuidas en diferentes 
localidades. En ellas se elaboran los Proyectos Institucionales de Transfomnación Educativa, para la 
implemenlación anticipada, orienlados hacia la construcción progresiva de la oferta educati va zonal. En el 
caso de los sistemas locales, se toma un área geográfca significativa yse trabaja con lodas las escuelas de 
nivel medio en nelación con el Mapa de Oferta, los Proyectos InstitUCIOnales de Transformación Educallva . 
los proyeclos compartidos, el equipamiento necesario para solventar las ofe~,¡¡ s previstas y demás 
estrategias necesarias para constru ir condiCiones de viabil idad de la transformación. 

Apantir del desarrollo de los proyectos sera pesjble enear las condK:iones que permitan oblener un conJunlo de 
aiterios ynecomendaciones generalizables, apantir de su sistematizaaón yanálisis, que estaran relendos a: 

_ 	 Mecanismos yalternativas para la adecuación de los d<seños de la nueva oferta alas 
panticularidades regionales; modelos de gestión acorde a distintas ailemativas de 
organización institucional. 

Reorganización del trabajo docente. 


_ Articulación con la Educación Polimodal. 


Nuevas formas de relación entne el sector educativo yel produclivo. 


_ Metodologia de planificación de la olerta de lormación técnico-prolesional. 
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Como resultado de la Asislencia Técnica se espera la lonnulaClón de Proyectos Institucionales para la 
Transformación Educativa elaborados conjuntamente por las Instituciones educativas, los equipos técnicos 
provinciales Yel Programa, en condicooes de ser implementados en 1999. 

Los Proyecfos con/endran: 

_ Una oferta educativa acorde a los nuevos diseños de formación tecnice>
pro/esional. 

_ La definición de mecanismos de transferencia metodológica a otras 
instituciones educativas para la formulación e implementación de sus 
proyectos de transformación . 

_ La definición de modelos de gestión yorganización institucional acordes a 
los objetivos de la propuesta educativa ysus caracter isticas. 

_ La definición de perfiles docentes y la detewón de necesidades de 
capacitación . 

_ Mecanismos y altemativas de articulacion con los diversos actores de la 
comunidad. 

_ La definicion de las necesidades de infraestructura yequipamiento. 

_ Un Plan de Inversion basado en un Amilisis de Costo Efectividad que 
compare diversas attemativas de implementación. 

La propuesfa educativa expresada en los proyectos deberá: 

_ Garantizar los criterios de calidad, equidad , efICaCia, integración y 

participacion (Acuerdo Manco A-12). 

_ Preverla articulacion con la nueva oferta que pueda serdefinida en la zona 
en el manco de la transformación en curso. 

_ Contener diversas alternativas de formación dentro de una familia 
profesional, obien, prever su incorporación futura. 



Proyecto Institucional de Transformación 
Educativa • PIT 



El Proyecto Sistema Local de ServicIos y Olertas Educativas (SILOSE) se propone la reconllguracion del 
sistema local de olertas de enseñanza Iécnico-proJesional de un departamento o localidad y sus 

a~ededores. 

Se trata de un proyecto de gestión compartida que involucra a los niveles nacional y provincial y a las 
instituciones educativas de la zona. Su objetivo es consolidar los aspectos positivos de las caracteristicas 
actuales del sector educativo yajustar, renovar ytransfonmar los componentes que sean necesarios para dar 
respuesta ,desde el sectoreducativo zonal, a los requerim~ntos de lonmación de la comunidad. 

Características del Proyecto: 

_ Involucra a todas las instituciones de ensenanza educativas de la zona 
seleccionada. 

_ Implica la defin ición del, Mapa de Oferta Educativa Zonal, a partir del 
analisis de la dinamica socio-productiva del departamento y de las 
capacidadesinstaladas en el sistema educativo de la zona, involucrando a 
lasdiversasinstituciones yactores de la comunidad. 

_ Constituye una experiencia de implementacion anOcipada de EP y TIP, lo 
que implica una profunda translonmacKln de las instituciones y del 
sistema. 

_ Contempla una es~ategia de implementación gradual,una vez definido el 
MapadeOferta Zonal. 

_ Implica el desanrollo de los Proyectos Institucionales de Translonmaci6n 
Educativa en el marro del Mapa de Oferta Zonal. 

_ Propicia el desarrollo de proyectos educativos compartidos por vari as 
instrtuciones, promoviendo la configuracion en red del nuevo sistema. 

_ Implica el desarrollo de estrategias de capacitación docente para el 
desanrollo de las nuevas ofertas. 

_ Prevé inversión en equipam~nto compartido, que penmrta la optimizaCión 
de los recursos . 

El Proyecto SILOSE, como experiencia de implementación anticipada, debe proporcionar cntenos y 
recomendaciones para la apticaci6n a escala global de las nuevas ofertas de educacKln post-obligatoria y 
criterios para las transfonmaciones estructurales que éstas requieran. 

• 




ySistema Local de 
Servicios Educativos • SILOSE 

OB JET I VO G ENERAL : 

El proyecto imp lica : 



